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Sn la Ciudad de palma de ¿íal loroa, Capital de la Provinoia de ja  

leares, siendo la hora doce y treinta minutos del dia veinte y ocho 

de mayo de mil novecientos cuarenta y tres, se reúne en el Saldn de 

Sesiones de esta Casa Consistorial la Comisión Gestora !Junicipal,ba 

Jo la Presidencia del Sr» Alcalde, Don Jorge Deacallar ¡Nontis,con ~ 

asistencia de los señores Tenientes de Alcalde y Gestores, Don Gui-  

llermo Homar Reinés, Don Gaoriel Vildlonga Olivar,Don José L,Hora—  

gues MonlaUfDon Juan Cuerda Baroeló,Don Joaquín p: de Pu igdorf i la , -  

Don Gabriel Hevia Maura, Don Miguel Valens Matas, Don Miguel pfadal- 

■pont, el Interventor de Pondos, a s is t id o s  de mi, el infrascrito se 

cretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria en segunda convoca 

toria, y siendo ya la hora doce y cuarenta minutos el Sr, Alcalde—  

abre la sesión, dándose seguidamente lectura al acta-de la anterior  

o- lebrada el dia 21 del mismo mes, la cual es aprobada por uanimi—  

dad,

2, seguidamente por secretaria son presentadas oa-
o o ' aprû J;ba■í cuer-tas,

rías cuentas correspondientes a las d iferebtes -  

Comisiónes de los Negociados de este Ayuntamiento,

^0. lU Q N  DH 03R..3 r  Rj:po:u .. lNfJ/¿Ia.u-Una cuenta de la Compañía -  

lelefónioa por abono teléfonos mes de mayo pts , -0 tra  de Don

Bartolomé Puster arreglo r e tre tes .y  tuberías Dscuelas Pinestres ver

des,Casa Blanca y otros trabajos 703'7G pts , -importando en su totali_ 

dad la cantidad de MIL SDTPGIDNTA3 ^UmCD PDSDTĵ  CON TRIBIDl Cjj^rfl- 

MOS^

.■^MIIIOU DJ POMDNID Y S.JíIDjxIj-  Una cuenta de Don Miguel Nadal por

arreglar un camión limpieza-pública. 15l '9o pts,

iOMIo'^On DNS.ii:.G:iJ:üna cuenta de Don Magín Roig por s i l la res  im

portante' la> cantidad de 1,023'00 pts, .

COMIST... DJ ^JIJITIilOI: Una cuenta de R,Oasasnovas por 100,000 ani

l la s  arbitrio carnes importando 2,000'25 pts.
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C(X‘¿I3I0K D3 CÜ3 T..HA*~Una cuenta de Don Alberto Cabré un ejemplar de 

la Arquitectura del Mueble 125'0Q pesetas.-Otra de D.Andrés re rrer - .  

l ibros  Biblioteca 347'50 pts. -Otra del mismo por l ibros  ^^Fíenta, del 

Libro»^ 2.999'95 pts,~Otra de B.Gastell arreglos eb Cecilio  Jiíeteio—  

2.787'75 p ts . -O tra  de Jaime Llodrá,,por material 50 70 p t s . -  Otra 

de Gas y Electricidad, fuerza motiz la '33 p t s . -  Otra de la misma 

por alumbrado S47'35 p t s . -  Importando en suototalidad la cantidad—  

deSEIo MÍL HI¿ESClEI'vTA3 SETENTA T SEIS PESETAS CON SESE1\:TA Y TRES 

CENTIMOS^
Seguidamente se aprueban los extractos de Io s -  

acuerdos tomados por la Comisión Gestora IJunici^ 

durante el pasado mes de abril .

3.
Se, aprueban extrae 
tos acue7'‘do3 -..es -  
de april.

4.
se conceden pera i -  Acto continuo y a propuesta de la Comisión de
eos -^bras .articulares

Obras y Reforma. Interior ,  se acuerda la o once-é
sión de- trece permisos para realizar obras particulares a otros tan 

tos so lic itantes ,  segúh una relación presentada por la referida Co

misión, que comienza por el interesado por Dona. Antonia Marín para- 

construir cerca, cisterna y casetón en calle L.Son Cotoné, y termi

na por el solicitado por D.Luis Rosselló  Sendra para derribar parte 

tabique enladrillar cuarto etec. en finca cálle protectora.

5. Seguidamente la misma Oomisión y a tenor de—
se acuerda abonen en
5 anualidades las —  los solicitado por el Sr. Don Jorge Fortuny—  
contribuciones espe
ciales aeriuaáas P l .  p opietario de las fincas sitas en la pl .de—  
S.Eula lia ,los  propie
torios sitos  ¿n la—  Santa Eulalia 7 y 8, en cuanto a contrihucio-  
m isma. ■ ■
nes especiales, direvidas de la regularizaoión de la citada r 'laza,-  

vropone .jue los propietario afectados abonen a este Ayuntamiento la 

cantidad asignada por aquel concepto en cinco anualidades segu-..



el aoneváo de esta exorna, Oorporaoión, de fecha SI de abril ultimo.

Se apmeha la citada propuesta de la Comisión de Obras,.''

'?• . , También a propuesta de. la misma Comisión
se acueruc, ur'oap-Lsaci.ón -  *■
tramo antre carretera ~ -  acto seguido se acuerda la urbañización- 
Idilitar y. Via ferrocarri  l
e Subur'úio A re n a l , - -------- del tramo, cc mprendido entre la carretera

Militar y la via del fe rrocarr i l  en el Suburbio del Arenal, toda —  

vez que se estd  estudiando la áplicación de contribuciones especía

las por la prolongacÍ!^n de la calle de Adrábal hasta la Avenida pa-  

*cional, la obra en cuestiónfValorojda en diez mil pesetas, se abonara 

con oar^o a la consignacidn del Capitulo X I  Arta j j j  partida 546,

seguidamente y a..propuesta de la Comi-
,3e conceden r^r.isos obras
pj.7'‘ticuiares en ^ona ¡íinsan si6n Aspecial de Ansanche, se acuerda- 
chj. '

autorizar a varios peticionarios para -  

que pmdanefectuar obras particulares en la Zona de Aneanche, según 

una relación presentada por la Comisión nombrada, que comienza por -  

el permiso iríteresaáo por Don José Julia para construí casa en so—  

lar ée su propiedad lindante con calle  Antonio Hoguera, y termina—

por el solicitado por Don pidardo Asoalas para cambiar madero y rete
(

Jar oasa n^ 6c &n Son Gcorips,
t

S, También ¡(propuesta de la misma Comisión
acuerda instalación lu

oes eú calle Aeyes Catól'i se acuerda instalar dos lámparas en la
ces,

calle  de los *^eyes Católi. os, mds como- 

q-Aera qû e la instalación resultaría costosa por hallarse le jos  la—  

linea del sector se CBOuerda efectuar la acometida en la instalación-  

particular de Don Juan Frontera y Don Guillermo 3ordoy, a lo cual —  

han prestado su conformidad los '  interesado, abonándoseles la cantí—  

dad de diez pesetas mensuales a cada uno de e l los ,  Al gasto que or i 

ginen las citadas lámparas se satisfará del Capitulo X I  Art^ l l l  par 

tída 24 del vigente Presupuesto de Ansanche,

./ Acto continuo y a tenor de lo propuesto corj c o i i c r a a  a v . t o r i . u ü c i o z
de aperturud, oraz_ usos- ^a Comisión de' AdmiKist'.ació-. de A rb i t r io s -  
y trasiadOi: ds vanos  -  ■
esta.A^^oi.iienüos iiiuus- qq acuerda autorizar a varios peticionarios
trial

para que puedan efectuar la ap-rtura,traspa
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30 O traslado de varios establecimientos oorr^TTÍtales, seg'dn relación  

presentada por la dicha Comisión, que comienza por e l ,so l ic itado  por 

Don Pedro Amengual, para apertura fábrica de cartón calle BQ^thoven- 

y termina por el interesado por Don Bcrnando Miró y Gas y e l e c t r i c i 

dad para traslado ta l le r  de grabados y Oficinas y venta de artículos  

respectivamente, de la calle  de Honderos a 31 de Diciembre y .d e  la—  

de ISorey al Paseo del Generalísimo Franco.

lo. seguidamente y a tenor de lo propuesto por
se oonced'j un mes de l í - ,  '
cenoi.:.,' u Bombero Gabrió^ la Comisión de personal se acuerda conoe—
...uardi.la, sin sueldo,

áer a Don Gabriel Güardiola, del ^*etén de -  

Bomberos de esta Corporación, un mes de permiso sin sueldo.

Se Gcnc¿de un mes de l i -  Tcanhien a propuesta de la misma Comis,ión 
oenoia,al cuaraí.i Sección
Sentada,- sin oueido, Don- e igualmente que al anterior se acuerda- 
.^anoiscc Vives.

* conceder un mes de penaiso si- -  sueldo al

Guardia de la Sección Montada Don Francisco Vives Be l la f lo r .

12. También a propuesta de la misma Comí—
:e acuerua prórroga jxc^áen
oía funcionario Don Juan F7 sión se acuerda prórrogar la exceden—
Valiente.

cia que' tiene concedida en la a c tua l i - '  

dad Don Juan F.Valiente, Asesor Técnico del Museo de Bellevr ,  por—  

un tiempo mínimo de otro año.

se acuerdan ñor,aaa ju b i la -  Seguidamente y también a propuesta de-

afecto al Uontepio Mwiioi -  de Personal se aprueban —

las 3 iguientes normas para la jub i la—  

ción de los funcionario de p lantil la  no afectos al Montepio Muniai-  

pal: IQ Que al igual giie para los empleados de pía t i l la  afectos al 

Montepío Municipal, se f i j ' e  para la separación forz-^sa en el serv i 

cio del personal de plantil la  restante, no perteneciente a dicho —  

Montepío, la edad de setenta y dos años, exceptuando el que se ha—



l i e  Gemprendído en alguno de los artículos siguientes:=2^,para 'los

pertenecientes a la Brig da permanente de Bombercs, y en atención-

a las excepcionales condiciones f í s ic a s  que dicho personal debe —

reunir para el e f icas desempeño de su ccmet do, se propone se acuer

de que sean separados forzosamente del se rv ic io ,  a la edad en que-
%

tengas derecho al percibo del Subidlo a la Veje^, en concordancia- 

con lo prev isto en el a r t ‘¿ 53 de^.Peglamento de Bomberos aprobado—  

por este Ayontamiento en IB ae noviembre de 1938»—Los p rtenecien— 

tes a la . lanti l la  de Socorro e incendios y Salvamentos, seguirdn-  

prestanda sus serv ic ios  en la misma, hasta su extinción, salvo e l -  

caso de los qxw tengan derecho al' percibo del Subsidio a la V.Jez, 

los cuales serán separados del servicio»=3^, -para los individuos—  

que prestan actualmente sus serv ic ios  en prciedad en el Cuerpo de-  

la truardia Urbana, se tendrá en cuenta el arm 13 del Reglamento -  

-de dicho Cuerpo, aprobado por este Ayuntamiento en 7 de Junio de -  

1929 y en c onsecuencia, en caso de no haber oesadon en el servic io  

voluntariamente a la edad que tengan derecho al Subsidio a la Ve—  

Jes, cesarán forzosamente a los setenta y dos años, gudieñdo so l i 

c i tar  cuando cwnplan esta edad, continuar prestando serv ic ios  en la 

Sección de Gmrda Jardines hasta los setenta y cinco, siempre que—

reúnan condiciones f í s ic a s  para e l lo »S i  no hubiese vacantes en ------

dicha Sección pero prestase sus servio Los en la misma otro Cuaráia- 

que, habiendo cumplido iu edad de setenta y dos años, tenga menos -  

antigüedad en el Cuerpo que alguno de los so lic itantes ,  cesará en—

el serv ic io  aquel pasando a prestarlo z, en la repetida Sección-, e l -

de mayor antigüedad,^Para los Guardias de nuevo nombraaiento y agüe 

l ío s  que so l ic i ten  y obtengan el ingreso en el llontepio de Rmplea—  

dos Llunicipales, se aplicará a los efectos de Jubilación el art^ 14 

del nuevo Reglamento de la Guardia Urbana, aprobado por este  Ayunta
• I

miento, en 14 de febrero de 1943, y a lo '  establecido para Jubilacio_ 

nes por el ‘̂eglamento del nontepio Municipal »=4s,Lsta Corporación -  

se reserva, en todo caso y según su clase, la facultad de Jubilar  -

o separar del serví.-.lo forzosamente, cualquiera' sea su edad, a ---- '

aquellos individuo que por razón de su edad -  digo enfermedad o in -

i
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validezy no contraídas en acto-s 'de servio ios, hayan perdido la ap 

titud íJtisica necesaria para el desetnpeíjp de su cometido o el asi£
€nable por sus respectivos Reglamentos:—5^ para el personal que —  

llevando prestados veinte años de serv ic io  de p lantil la  en es te—  

Ayuntamiento y no pertenezca al Montepío y ni tenga derecho por —  

cualquier motivoy al percibo del Subsidio a la Vejezy esta Comí—  

sión de personal, teniendo en cuenta el reducido niu/nero .de los  —  

miamos, propone a V.á, que como premio sus serv ic ios  prestados-  

como prsonal de plantil la  se  les  señale un Subsidio igual al de—- 

terminado por la Ley de Subsidio a la Vejez, para, los individuos 

en análogas condiciones, y en la forma que en la citada i^ey s e .e s  

tablece , -Este  es el parecer ce la Comisión informante, no obstan

te K i í .  resolverá lo que estime conveniente*-palma a 24 de mayo ~ 

de 1943,—El Presidente, Juan Cuerda, rubricado^t^.

Seguidamente y a propuesta de la Comi
se acuerda ele.,ir la tela

resentada por Almacenes- sidn de Gobierno y polic ía  se acuerda- 
3auza en el Ce ocurso para
confeojidn u- ifonues a la e leg ir  la tela presentada por los Alma 
Guardia Urbana. “

cenes Sauzd, ya que resulta ser  la ----

más conveniente, para la confección de los uniformes de la uuordía 

Urbana,.a cuyo ^ e c t o  se abrió el correspondiente concurso, sien

do el precio de la prenda,gorra e insignias el de 49o, cuy^ gasto 

deberá ser  hecho con cargo al Capitulo 3 Art¡¿ 1 partida 135 del -  

vigente presupuesto,

A continuación y a pro uesta de la Co 
Se acuerda tras^ a^o se^.-ui- “

misión de Sanidad y Beneficencia se—  

acuerda dutoHzar el traspaso de la Sepultura n¡¿ 46 del Cuadro 

del C^rienterío Católico de esta Ciudad, pro^Aedad de Don Melchor-



Perrer, a favor de Dona Coloma Pont Trobat, saívs derecho de tercero 

que pueda acreditar mejor o ijual derecho.

seguidamente ~y a propuesta .de la Comi- 
5 ’- uou..'rda au tor-í.^ar , - ¿rtu ■
ra,tras a^os y traslados de sion de Sanidad y Beneficencia - s e ------
Vur.os estas! <̂ c L-. .etit 0  ̂ ' •
córner y j-.oer. acuerda autori:¿ar a varios pertioiona^

r .os  para que puedan abrís, trasladar o traspasar sus comercios de—  

comida y bebida, según una relación presentada por la dicha Comisión 

que comienza por el interesado por Dor.a Esperanza salom, apertura —  

tienda ve ta u.e vinos, y termina  ̂ or el solicitado por Do..a Isabel — 

Salas para trasladar Bar -Restaurante denomnado Colon, sito en la —  

puerta de San Antonio n 63,

1?, seguidamente se acuerda el pago de una-
^e aciti\Á, o cU‘̂ nt>̂  Co——
le-^.io íyficíni pan.iacéutioos cuenta presentada por el Cdegio Oficial  
o.r roluotos i<,n^ficenci^,

de Farmacóuticos de Baleares por rece—

tas despachadas durante los meses de Octubre, noviembre y dicie ibre, 

a efectos de beneficencia, importante la cantidad de 23,0?5'o5 pese

tas, por no ex is t ir  en el año 1942 consignac ión, ss acuerda tambien- 

su pase a la Comisión de Hacienda para que determine la forma de ha

cerla efectiva.

xo.
Se aoLjr\..A . libros

ibliC -iC l ’ílU Í0 i--

.Acto continuo y a pro uesta de la Comisiói 

de Cultura de acuerda el pago de la caní_i 

dad de 352 pesetas por unos l ibros  de España Culpe s»Á> y la Enciclo_ 

pedia Industrial encargada al Editor Don ]pr inciso o séix, de Barcelo

na, importante la cantidad d. 1,15S'00 pesetas, l ibros  que han sido -  

destinados a la Biblioteca Municipal y cuyo importé se ha de satisfa  

cér por giro postal a las ^asus interesadas, 

ucuerda urgencia.
» ■ seguidaro,ente el Sr, presidente declara de

urgencia los siguientes asuntos:

X, Acto continuo a propuesta de la COmision-
Se a .rueca pujo cuerutu a
Haouya y c ia ,  por  s e r v í -  de Gobierno y P o l - i c ia ,  se acuerda e l  pago 
g í 'js u-Mratos inoo 'u i íos ,  ' ■ •

a llaoaya y .Compañía de la cantidad d e ----

330‘'50 pts, por serv ic ios  prestados en losaparatos de incendio.

Ém
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j j ,   ̂ - ,^ > io to  continuo se acuerda el a

oS acuurdu pasa a -Cul^ru. ' .
paT̂ ci tenerla en c.'.enta en uiisión de Cultura una ye t ic tón^^Qrtu¿;^uda—
nuevo-.-, ores.;, cuestos, una-
petieion del pte*Acción  -  por Don Luis Crehuet, presidefite de la Ac_ 
Católica SordOiíkudos»--------

ción Católica Nacional de Sordomudos, so

licitando una subvención, aoordóndose también tener en cuenta la c i 

tada petición para cuando se estudien los nuevos presupuestos^

j jT P  seguidamente se da cuenta de- una comunica
se acuerda prestar to.-.o. el. ' /
acoyo ^'OSible a la .ijtsciiela cion de la .¿escuela Lulistioa de ¿iiallorca— 
^ulístic j .  de ¿lal iorca»------

Hogar de estudios medievales, partí..ipan

do a la Corporación la constitución solemne y a perpetuidad- como jns  

titución universitaria con personalidad Jurídica entre las jnst itu—  

ciones de cultura superior de la iglesia ,

Kl Ar, Alcalde elogió  grandemente la Institución que se ha consti

tuido y por su gran ar‘rai£o propone se le  preste tódo el calor nece

sario por la valia y eficacia que representan los estudios lu l i s ta s -  

a la par ,ue demostrar su satisfacción por la promulgación del Decr^ 

to- ' ■

ce acuerda pase a la Comisión de Cult^s^a para su debido apoyo,

T en este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar sin que -  

ninguno de l o j  señores reunidos quiera hacer uso de la palabra, el -  

Sr, Presidente, a los gritos de fpranco,Franco,franco, ! ¡Viva Hspaña! 

lArriba Hspña!! levanta la sesión, siendo la hora trece, de todo l o -  

cual se extiende la presente acta en tres p liegos  de papel sellado -  

de la Clase S^ima números 156,989-156,970 158,972, debidamente —

reintegradas sus segundas partes, que firman todos los asistentes y -  

c e r t i f i c o ,
HL ALCA.
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